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DE LA

gaeviacsâ »» caaotsA
Articulo l.° Lm leyes obligar in on la Península, islas 

Baleares y Canarias, á tos veinte d Ías de su promulgación, 
61 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
piomulgaciún el din en que termina la inserción de la ley 
^^ ^ Gaceta oficial. '

Art. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art 8.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con rario. {Código civil vigente)

El Roal decreto de 4 de Enero de 1880 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- , 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber sari sí echo los derechos do inserción de los anun
cios de subastas en la Gacela de Madnd y Boletín Oficia o.

SCSCRIPOIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOPA Pe-eiaa.

Un mes............................. 8
Trimestre.....................  - 8 25
Sois meses...........................16 60
Un afio................................ 33

FuEBA UK CÓRDOBA Pea "tas.

Un mes.............................. d
Trimestre..........................1125
Seismeses.........................22 60
Un año............................... 46

Sfúmero meito, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Solefinee Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuy o, conducto se pasarán á los editores de 

i los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 do Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1354,

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de esto JJoleíin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

Adveutkncia. Conforme con la condición S.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no aa ioaertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 

1 de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números Vueltos á céntimos.

íresiJíiicia flel Ciut|o áe Mioistros
{Gaceta del 28.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
,. gente fQ. D. Q-.) y Augusta Real 
"• Ï'amilia, continúan en esta Córte, 

8111 novedad en su importante sa- 
- lud.

GOBIERNO CIVIL
dula

PROVINCIA DE CÓRDOBA
/

Núm. 1517
o ^ ^^‘^^ expuesto el público en la 

ecretaria de los ¿y a nía mie otos que 
’ 'U. ^^, ^®’‘®’^^“ ®l pié y por término de 
o- o o y qainag ^j^^g respectivamente, el 
' <»*8*'^°*̂  ^^^ apéndice ai amiltaramien- 

fin d '^ ”’^“®^*  P"*  189^-95. con ®l 
® *1^®  lúa contribuyentes puedan 

J^6tainarley hacer recta m aciones opor- 
has dentro de dicho plazo.

* hacer efectiva la recaudación de. su 
{.contingente, pueden aplicar los medios 
Í de apremio dictados en favor del Es

tado y por consiguiente la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

3.“ Que con arreglo al artículo 6.“, 
■ letra G de la citada instrucción, los in- 
' dividaos que componen loa Ayunta- 
* mientoS’ son direotamento reeponsa- 
Í bles de todos loa débitos que resulten 
• liquidados á favor de la Diputación 
* (que hace eu este caso las veces de la 
5 Hacienda,) cuando tales débites proce- 
■ den, como al presente ocurro, de omi- 
’ sienes reiteradas de aquellos en el des- 
1 empeño de su cargo, responsabilidad 
1 personal que declara asimismo el artí-

A

rUEBLOS
“Sena.
Telenzoeia.
^¿fdoba 29 de Mayo de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado

gg Núm. 1618
Retirât ^-'^ ^^poesto ai público en la 
®® dit^n^ *̂  '*̂^  Ayuntamientos que 
’lUineZi^'^ ^^ ^’^ y PQ*̂  término de 
toord" ^^ ^^ borrador del presupues- 
de ^"® ^®^^ ^9^’ «o» el fin 
’^‘Parle^^l'*̂^*̂ ”^°^®°*® ‘’ ^ ledan exa- 

^®ûor reclamaoioues oportu- 
, dentro de dicho plazo. »

PUEBLOS

* Córdoba
del Eio

•^«oena
*^<5rdoba 29 da Mayo de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

DiputaciüD provincial de Molía
CONTADURÍA

Circular número 087
En la sesión celebrada por la Comi

sión provincial el día iO del corriente 
mes, se dió cuanta de as expediente 
remitido al electo por esta Presidenoia- 
Orden ación de pagos é in atraído y tra
mitado por su iniciativa, del que apa
rece:

l.® Que desde el presupuesto de 
1888 á 89 viene adeudando á la Dipa*  
tación el Ayautamieato de esa villa, la 
suma de 5.701'02 pesetas por atrasos, 
y no obstante el mucho tiempo trascu
rrido en nada se ha dismiauido el dé
bito.

2 .  Que por el expresado ejeroioio 
económico,quedaron pendientes de co
bro en la recaudación municipal pese
tas 9.810 07 en recursos de tan fácil 
realización como rentas y censos de 
los bienes de Propios, resultas de ante
riores ejeroioios y recargos legales au
torizados sobre las contribuciones del 
Estado, dejando en cambio pendientes 
da pago 11.466'29 pesetas, de ellas 
821'51 por el capítulo 9,®,Cargas,donde 
figura la cuota del Contingente provin
cial, 60767  por cocreooión pública, y 
10.137'21 de resultas, pagándose en 
cambio en atenciones puramente vo- 
lunlarias, como veredas, viajes, ferias, 
empiedros,socorros á los pobres y fun
ciones públicas, 2.766'94 pesetas, ade
más de haber pagado 634'75 de impre
vistos.

*

*

3 .” Que por el presupuesto de 1889 
á 90 quedaron asimismo pendientes de 
cobro 10.237'69 pesetas y de pago 
14.386'16, en servicios obligatorios y 
tan preferentes como la Beneficencia, 
la Diputación, corrección pública y Ias 
resultas de otros ejercicios, pagándose 
en cambio 3.261'72 en atenciones me
ramente voluntarias.

4 .° Que por el ejercicio de 1892 á 
93 también dejaron de reoandarse pe

setas 7.272'26 y pendientes de pago 
20.489'93 de servicios obligatorios, y 

; sin embargo fueron satisfechas 1.357 96 
pesetas, en atenciones voluntarias, ade- 

; más de pagarse 520'42 de imprevistos,
6 .  Que esto no obstante, no so han 

seguido expedientes algunos de apre
mio ni de responsabilidad para recau
dar las resultas de 1889-90 ni las de 
1892-93, habiéndose únicamente 86- 

f guide por las del ejercicio de 1SS8 89, 
j del que resultó responsable la entidad 
: pueblo, y que sin embargo no se han 
. hecho efectivas aquellas cantidades, ní 
1 pagado por oonsigaiente los desoubier- 
Itos que esos recursos estaban destina

dos á satisJacer, á pesar de haberse fa
llado y ultimado el expediente de re
ferencia en Agosto de 1889,

*

6 .  Que nombrado por esta Presi
dencia en 28 de Junio de 1892 un Co
misionado lutervanter pare retener el 
36 por LOO de loa ingresos del Munioi 
pío, con destino al pago de loa atrasos 
del contingente provincial, en virtud 
de lo dispuesto por el Real decreto de 
3 da Mayo de 1892, fuá en absoluto 
ineficaz esta medida, teniendo que re
tirarlo definitivamente en 28 de Agos
to de 1893, toda vez que en el estado 
inserto en el Boletín Otioial de la 
provincia de 10 de Abril próximo pa- 

; gado, aparece adeudando por atrasos 
este Ayuntamiento, liquidado al 31 de 

* Marzo anterior, las mismas 6.701'02 
Í pesetas que adeudaba en 1383 89; y

*

7 .  Que en el ánimo de cubrir sus 
’ descubiertos por atrasos ese Ayunca- 
' miento por su acuerdo municipal de 
; 11 de Marzo próximo pasado, de que 
' envía certificación en 13 del mismo, 
; resolvió soliciter ¿e la Diputación mo- 
■ ratería para el pago da dicha suma, 
; fundándose eu la facultad concedida 
J á las Corporaciones provinciales por el 
, artículo 16 fiel Real decreto de 3 de 
■ Mayo de 1892, antes citado, ofreciendo 
; el importe del recargo do 60 por 100 
■ sobre cédulas personales,cayo importe, 
i calculado en 1.000 pesetas ánnaSjreali-

**

. cedireocamL-nte la Diputación del arren
datario de este arbitrio, ó en su defec
to dos iuscripcionee de la Deuda públi
ca de la rents perpétua interior del 4 
por 100, sa depositen en ta Caja pro
vincial hasta extinguir los atrasos de 
referencie, y cuyo s intereséis m portan 
934'65 pesetas anuales, no acompaSan- 
do justificación alguna que demuestre 
no ser necesarios al Ayuntamiento ta
les ingresos para el pego de las obli
gaciones municipales, aunque prome
tiendo que votará otros recursos para 
cubrirías.

t En viste de todos estos datos y con
siderando:

1 .” Que se han agotado con esa 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuaoión y amonestación son pa
sibles, sin que en el espacio de tantos 
años y hasta su acuerdo de 11 de Mar
zo último se halla interesado siquiera 
disminuir tan considerables descubier
tos, á pesar de los perentorios trámi
tes del procedimiento de apremio y 
plazos de instrucción, demostrándose 

Ila censurable negligencia de cuantas 
Corporaciones se han sucedido desde 

! entonces, inclusa la actual, que nada 
ha hecho hasta la citada fecha de 11 
de Marzo proximo pasado.

2 .’ Que según el artículo 114 de la. 
’ ley provincial, las Diputaciones, para
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BOLETLN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

colo 45 de la Isy de presupaestos de 
1877 y la Real orden de ÎS de Marzo 
de 1879, reiterada por la de 30 de 
Abril de 1880, tanto mis cuanto que la 
suma exigida sole pnode hallarse des
de hace ma oho tiempo en poder de pri
meros contribuyentes, ô de segundos, 
que haa cesado en el ejercicio de sus 
funciones eu la administracidn local.

4.“ Que tal interpretación se des
prende del texto legal consultado y de 
los doeuajentes de prueba quo se tie
nen á la vista, pues el articulo 5.* de la 
instrucción antes citada, al determinar 
quiénes son direotamente responsables 
por varios conceptos, declara que lo 
son los individuos que componen las 
Corporaciones municipales, cuando el 
débito ó responsabilidad que se exija 
proceda de actos ú omisiones en el 
desempeño de su cargo, precepto que 
corno expresa la Real orden de 22 de 
Abril de 1892, demuestra claramente 
que la responsabilidad de los Conceja
les es directa y personal en los casos de 
negligenoia, porque seria absurdo de- 
olaraila contra el Municipio, cuando 
ha sido originada por mgligencia y 
abandono de aquellos que están obliga
dos á responder directamente de sus 
actos, á menos que resultaren insol
ventes.

6,“ Que por estas razones las Dípu- 
iaoiones provinciales, cuando no recau
den de los Áyuntamientoa el contin
gente que corresponde á éstos satisfa
cer, tienen la facultad legal de declarar 
directamente responsables del débito á 
los Concejales, puesto que está proba- 
-da su negligencia.

6.® Que ai bien, aunque tarde, los 
individuos que componenlaactual Cor
poración de Villafranca, acogiéndose á 
la facultad concedida á las Diputacio
nes por el artículo 13 del Real decreto 
deS de Mayo de 1892, por su acuerdo 
de 11 de Marzo último, ofrecen recur
sos del presupuesto munioipal, que 
afirman no utilizar para sus propias 
oblígaoiouee, á fin de extinguir sus 
descubiertos por atrasos con la provin- 
oia, esta oferta no puede utilizaras ni 
tomarse en consideración por el mo- 
mento, en la forma que se verifica para 
conseguir la moratoria solicitada, por 
que ni aparece demostradu que el Mu
nicipio quede con recursos suficientes 
para acudir á todo lo obligatorio sin 
esa parte de sus ingresos, ni que se 
halla concedido por todos y cada uno 
de los Concejales poder y autorización 
bastante al Alcalde para ajuster con 
tal oferta el concierto que ha de esta- 
blecerse con la Diputación, bajo la res
ponsabilidad personal de los poderdan
tes, además de la de la Corporación co
mo entidad jurídica, ni la Diputación 
tiene personalidad para recibir direo- 
tamente ese arbitrio munioipal sin que 
pase por la caja del Ayuntamiento, ni 
menos es posible que en la de la prO' 
vinci a se depositen inscripciones, ni 
aun à titulo de garantía y por ella se 
gestione el cobro normal de sus intere
ses, perteneciendo á un Ayuntamiento 
que ásn vez no le ha conferido el po
der necesario para estas operaciones 
de contabilidad.

7° Que en tal sentido y aun cuan-

5 do en el periodo de ocho días que ha 
! de otorgarse á los interesados para oír 
¡ sus descargos puedan reproducir su so- 
J licitud de moratoria, bajo la base de la 
* entrega de alguna cantidad de presen

to por cuenta de los dichos atrasos, y 
los mismos individuos después de fa
cultado competente mente el Alcalde 
para proponer y concertai en su caso 
la moratoria, se hagan cargo y coneti- 

Ítuidos en tal Ayuntamiento ó entidad 
municipal, de administrar y recaudar 

j por sí esos recursos como todos loa do- 
1 más que al Municipio corresponden, 

comprometiéndose á abonar bajo su 
responsabilidad los plazos anuales ó 
trimestraiss que se estipulen, no es po
sible por ahora acceder á sus deseos en 
la forŒ B pretendida,

8.“ Que haUándose entretanto sub
sistentes las causas que han originado 

j este procedimiento y con arreglo á lo 
preceptuado en las antes citadas Reales 

Í órdenes de 19 de Marzo do 1879 y 30 
j de Abril de 1880, la Diputación, y en 
1 su ceso por motivos de urgencia, si 
• aquella no estuviese reunida, la Comi- 
1 sión provincial, con arreglo á ¡as facul- 
? tades que le otorga el artículo 98 de 
i su ley orgánica, es competente para 

declarar la responsabilidad de los indi
viduos que forman los Ayuntamientos 
uotualmeute en ejercicio,de que los dé- 

i hitos proceden; y
9.“ Que haUándose en este caso 

D. Francisco Molina Jurado, Alcalde,y 
los Concejales D. José de la Torre y 
Olivares, D. José Román López, don 
Antonio Rivera AljarriUa, D. José Gar
cía Barrios, D. Antonio Larrad Mateo, 
D. José Alcaide Misas, D. Andrés Ay
llón Cubero, D. Ricardo Herrera y Za- 

Imorano y D. Antonio Viana Iglesias, 
que con la excepción del Concejal 
electo don Bartolomé Ortiz Pérez, no 
posesionado de su cargo por haUarae 
gravemente enfermo, constituyen en la 
actnalided ese Ayuntamiento, la Comi
sión, por unanimidad y previa decla
ración de urgencia de! asunto, acordó 
declarar la responsabilidad directa con
tra V. y cada uno de loe demás Conce- 

j jales que acaban de nombrarse, por las 
6.701*02 pesetas de atrasos liquidados 
y que deberán satisfacer à prorrata y 
cuotas iguales de 670*10 pesetas cada 
uno, de sús propios bienes y por los 
trámites que establece la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

A este fin le incluyo adjunta la cer
tificación de la Contaduría provincial, 
justificativa del descubierto y que re
cibirá con la presente en pliego certi
ficado, para que tan luego oomo obre 
en su poder requiera individualmente 

! á todos los Concejales antes citados, 
dándose V. también por requerido al 
pago de sus cuotas respectivas, envián
dome certificación jostifieativa de la 
práotica de esta diligencia, con la re
puesta de cada uno, de si prestan ó no 
su conformidad al pago, y en caso ne
gativo, expongan sus descargos dentro 
del plazo de ocho días, contados desde 
que se les requiera y notifique y en 
todo oaso desde el siguiente al del Bo- 
LKTiN Oficial de la provincia, en que 
también habrá de publicaraeeste acuer
do, para que asimismo les sirva de no- 

tifioaoión, advi’-tiendoles que si trans
currido este plazo no se utiliza por V. 
y los demás interesados, es continua- 
rán los procedimieutos de apremio, sin 

1 daries nueva audiencia en este asunto. 
Í Dios guarde á V. muchos años. Oór- 
! doba 18 de Mayo de 1894. — El Presi- 
Í dente, M. Matilla.
5 Sr. Alcalde constitucional de ViUa- 
1 franca.

f DELEGACION DE HACIENDA
3 DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1492

Por decreto fi cha de hpy y á pro
puesta de la Tesorería de Hacienda de 

{ la provincia, he tenido á bien acordar 
| se den las gracias de oficio á los Alcal

des y Ayuntamientos de los pueblos 
de Obejo y Zuheros, por ser los pri
meros que hau satisfecho el completo 
de su cupo de consumos, correspon
diente ai actual ejercioio,dentro de los 
plazos reglamentarios.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico ofieiat para satisfacción 
de las expresadas Corporaciones.

Córdoba 18 de Mayo de 1894.—-El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Ileográlico y Estadístico
Circular número 4493

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
provincia DE CÓRDOBi

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia pueden autorizar por 
escrito á persona que se presente en 
esta oficina de mí cargo ¿calle de Mae
se Luís, número 7,) á recejar un ejem
ular del nuevo Nomenclátor de las ciu
dades, villas, lugares, aldeas y caseríos 
de esta provincia, con el número de 
edificios y albergues y población de 
cada entidad, según el Censo de 31 de 
Diciembre de 1887, que, para sl mejor 
servicio de loa Municipios que presi
den, les entregaré de orden del exoe- 
lentisimo señor Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Córdoba 23 de Mayo de 1894.—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
Cabronero.

rELÉORAFOS

CENTRO DE CÓRDOBA
Número 1616

No habiendo tenido efecto la convo
catoria publicada en el número 86 del 
Boletín Oficial de esta provincia para 
el arriendo de una casa en la inme
diata villa de Puente Genil, con desti
no á la instalación de los servicios de 
Correos y Telégrafos, por falta de pro
posiciones, dentro del tipo ordenado 
por Ia Dirección general del Cuerpo, 
se anuncia al público para que las per- 

! sonas que tengan alguna de su propie- 
j dad y deseen alquilaría para el refen- 
I do objeto, presenten las proposioiouea 
i escritas en el término de treinta días, 
1 á contar desde la publicación del pre- 
j sente anuncio en el BoletinOficial de 
s esta provincia, marcando las condicio

nes en que la cederán, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas anuales; recibién- 
dose las mencionadas proposiciones, 
bien en aquella localidad y estación 
telegráfica, ó en las oficinas de este 

j Centro.
¡ Córdoba 28 de Mayo de 1894.—El 
5 Jefe del Centro, Matías de P. Blanco.

AYUNTAMIENTOS
( VILLANUEVA DEL REY
S Núm. 1460

I
Don Fernando Garrote Martín, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

j efecto el dia 20 dal actual, por falta de 
licitadores, el arriendo en subasta pú
blica del arbitrio establecido sobre el 
nso obligatorio de pesos y medidas 
para el año económico próximo de 
1894 á 96, se convoca á una segunda 

I subasta, que tendrá lugar en estas Ca- 
| sas Consistoriales de diez á once de la 
j mañana del. domingo tres de Junio in

mediato, con arreglo al pliego de con
diciones que consta en el expediente 
instruido ai efecto y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
y bajo el tipo de dos mil pesetas; en 
cuyo acto se admitirán las proposicio
nes que cubran las tres cuartas partes 
del enunciado tipo.

Villanueva del Rey 22 de Mayo de 
1894.—Fernando Garrote.

ALMEDINILLA
Núm. 1470

Don Manuel Ariza Ramírez, primer Teniente 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 

! villa.
} Hago saber: que por disposición del 

señor Administrador de Hacienda de 
■ esta provincia se saca nuevamente en 
- segunda subasta el arriendo á venta 11" 
* bre delos derechos deoonsumoade esta 

■ villa por los años económicosde 1894 á 
1 1897, cuyo acto tendrá lugar en estas
■ Casas Capitulares, á los diez días, da 
! publicado este edicto en el Boletín 
i Oficial de la provincia, de diez á do- 
| ce de su mañana, bajo el tipo y condí' 
{ clones que constan en el expedients 
» que está de manifiesto en dicha Seors' 
! tana Capitular.

Almedinilla 22 de Mayo de 1894.^ 
Manuel Ariza.

CABRA
Núm. 1471

Don Vicente Sancho Heredia, Alcalde cons' 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento *^® 

mi presidencia, asociado delnúmero d® 
veoinos que determina la instrucción^ 
del ramo, ha acordado arrendar á ven* 
ta libre las especies que comprends 1* 
tarifa L* que acompaña á la ley deSl
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30 DE MAYO DE 1894

de Jatlio de 1889, oomo medio de ha
cer eieotivo et eneabezamieuto da oon- 
stJinoa qae ha ocrrespondido â esta 
ciudad para el año eoonómioo de 1894 
à 1895.

En sa consecaencia, la oerrespon- 
diente subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales y despacho de la 
Alcaldía, el martes 12 de Junio próxi
mo, con asisíenoia del señor Alcalde, 
cl Ayuntamiento en pleno y un Nota- 
no de la localidad que dará fé del 
acto.

El tipo de subasta se fija en la canti
dad de doscientas très mil doscientas 
sesenta y ocho pesetas noventa y ocho 
céntimos, à que asciende el encabeza
miento y recargos, en esta forma:

Pts. Cta.

WH DE HMEffli BE 14 PEBÎBIl DE «DBB4‘
!^>Æ>:?^5<^2>Î$*A^<i'^^:^^----- - ---

TERMINO MUNI CIPA L DE._____ AÑO ECONÓMICO DE 18

CONTRIBUCION TERRITORIAL

l^OTA que en cumplimiento dolo prevenido por la Administración de Contribuciones le Ia provincia se forms con 
referencia ai repartimiento de la Contribución Territorial de este pueblo y año arriba citado, del pormenor del im
porte de la riqueza liquida imponible, del número de propietarios y colonos à quienes pertenece y del de los oon- 
tribuyentes según la escala gradual por las cuotas que satisfacen,

PORMENOR DE LA RIQUEZA LIQUIDA IMPONIBLE

^npo para el Tesoro 1000132 50 
Escargo del 3 por 100 para

Cobranza y conducción 3003 98 
Recargo dei 100 por 100

sobre el cupo por arbi
trios municipales 100132 50

. Tipo para el remate. , 203268 98

La subasta se verificará por pujas á 
®llana,y para tornar parte en ella de- 

_ erán los licitadores acreditar haber
^^ ^^ Depositaría municipal 

epositado en el acto de la subasta, 
'^^ ^^^ ™'^ pesetas en mo- 

*0°, exhibiendo á la par su cédula 
personal.

rematante garantizará el contrato 
Opositando en las arcas del Ayunta

miento la suma de veinte y cinco mil 
pesetas en metálico, admit.éndosele en 
ego de éstas el importe del depósito 

provisional.
Todas las demás condiciones y deta- 

08 relativos á la subasta, figoran en el 
j.g'^®*^ .^“® aparece en el expedients

*P®®^‘''^o» que, para qee pueda ser 
^ Hunuado por los interebados, se en- 

^® manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento,

g Cabra 23 de Mayo de 1894,—Vicente 
«ncho—Por mandado de 8, 8.*, Bal- 

“lero Montoya, Secretario,

ALMODOVAR DEL RIO
,]j^^ NúmeroWi

^^’ Luna, Alcalde constitu
erai de esu villa.

®^8ct^° ^^^^^’ ^'^^ °^ habiendo tenido 
^^ sub***^'^ ^^^I"^ ^^ Imitadores la prime- 
P^cie ^d^^’ ^^^^ ^^ arriendo de las ex- 

°®*'®'*®®s de esta rille, que 
'’P i^v ^^j^ ^^ ^'^ ^® aye:', ss anuncia 
•’'oa6m'’^”° remate solo para el año 
”» baks **“”“‘® **• ^®^^^ ®®’ y 
^'’® señ i j°^^ tercera parte de los ti- 
Í*d«eut* ^ °^ y ^®® consta en el ex- 
’®*te te^fÍ ’̂^P^^*''^^’ ‘’“y® segundo re- 
Púulaj.'^ ^^ logar en estas Casas Ca- 
^®oider^’ ^^ ^'’^ ^® Junio próximo

Yp^J** ^*^1®^ ádoce de su mañana. 
^®® Que ^ ^^^ llegue á conocimiento de 
^®^sta B *^’^^®’’*’^ interesare6 en la sn- 
^^*«r del^w- *°^ ’^ presente en Almo- 

k - ^ ^®^“^ y *f®® <1*' ^ayo 
*^8netin Her*°’ “'’’®“’^^ ^ cuatro.-

Riqueza............................................................................................ 1
Colonia..............................................................................................

Pecuaria........................................................................................... j
Urbana.........................................................................................

Total riqueza que arroja el reTariimÍenío........................................

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES SEGUN SU RIQUEZA IMPONIBLE

ESTADO GRADUAL DEL NUMERO DE CONTRIBUYENTES
FIGURADOS EN EL REPARTIMIENTO, iSEGUN EL IMPORTE DE LAS CUOTAS QUE SATISFACEN AL TESORO

Número de propietarios de fincas NUMERO DE
TOTAL GENERAL DE PROPIETARIOS

PCS LOS CUATRO CONCEPTOS
Rústicas Urbanas Colonos Ganaderos

de 189

Número de contribuyentes 
conforme al repartimiento

Importe de las cuotas de los miamos 
para el Tesoro

Pesetas. Ctrnos.

Cuotas hasta 3 pesetas........
de 3 pesetas á 6 id...........
de 6 id. á 10 id.,..,,
de 10 id. á 20 id
de 20 id. á 30 id............

•de 30 id. á 40 id...........
de 40 id. á 50 id...........
de 60 id. á 100 id...........
de 100 id. á 200 id...........
de 300 id. á 300 id...........
de 300 id. á 500 id...........
de 500 id. á 1000 id...........
de 1000 id. á 2000 id......
de 2000 id, á • 5000 id...........
de 5000 en adelante..............................................

TOTALES..............................................

V.® B."
El Alcalde Presidente, El Secretario del Ayuntamiento,

(1) Vóaae el Bolbtijsi de ayer.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


